
SHARENET S.A. RUC: 09915092ó7001

Machala, 22 de Abril del 2016

INFORME DEL COMISARIO DEL 2OI5

A los Accionistas y miembros de la Junta Directiva SHARENET S.A.

1. En cumplimiento de lás disposiciores contenidas en la Ley de Compañías, en rii calidad de

Comisa¡¡o, de SIIAR-ENET S.A. presento a ustedes el siguiente informe en relación al año

termin¿do al 3l de diciembre del 2015.

2. He obteriido de los administrador€s información sobre l6s opeÉciones y registros que

considere neces¿rios. Asi mismo, he revisado el balance general de SHARENET s.A al 31 de

diciembre del 2015 y los correspondientss Estados de Resultados' de Cambios en el Patrimon¡o

y de Flujos de efectivo por el año te¡minado en esa fecha"

Estos estados fmancieros son rosponsabilidád de la Gersncia de la Compañía- Mi
rcsponsabilidad €s expresa¡ rma opinón sobr€ e6tos estados financieros basados en mi revisión.

3. Mi revisión ñ¡e efectusda pa¡a obtener c,erleza razonable de si los estados financiercs no

conterigan cxposiciones emóneás e incxactas d€ impot¡¡rcia Esta revisió¡ incluyó cl exe¡er! a

base de prüebas, de la evidencia que soport¿ ks cantidades y revelaciones presentadas en los

estados financieros. Incluyo tanbién la evaluación d€ las estiÍ¡aciones iñportantes hechas por

la cerenci4 asl c,omo una e¡,aluación de la presentación gÉneral de estos estados. Concluyendo

q¡.re mi revisión prcvee rma base mzonable para ñi opinión.

4. En mi opinión, los estados financieros a¡rtes mencionados presentan razonabilidad, en todos

los aspectos importañtes, la sitlación Iinanciera de SHARENET Sá. al 3l d€ dici€mbre del

2015, los resultados de sus opemciones, los cambios en el pdrimonio y los flujos de efectivo
por el áño terminado en esa fecha-

5. Como pafe de mi revisión, verifiqué y obtuve confirmació¡ de los asesores legales de la

Compalía, con ¡Elación a que si los admi¡ist'ador€s han dado cumplimiento a: las nomas
legales, €stafirta.ias y rcglamedtárias, y de l6s resoluciones de lajunta general de a.cionistas y
especificamente de las obligaciones determinadas en el a¡tic¡0.lo 279 de la L.y de Co¡¡polías.

6. l,os rcsultados de mi revisión, no rcvela¡on situaciones, en las transacciones y docum€ritos

exarninados con relació¡ a los asuntos que s€ mencionan en el pártafo precedentg que en mi
opiniófl s€ corsideren incumplimientos importaúes de los ¡eferidos aspectos por psrte de los
administrador8 de SHARENET S.A. por el afio teminado al 3l de diciembre del 2015.

7. Adicionalmente, b¿sado en los informes de los asesores externos y de la administ ¿ciól!
efeclué una ev¿luacióil de Iá estruc¡¡ra del contml interno de la Compañí4 pe.o sólo hasta

donde consideré necesário con el proposito ¿le t€nea ma base psra deterninar la confia¡za qu€

se puede deposita¡ en el mismo co¡ relación a la revisióo de los sstados financieros de la
Compáñla por el año 2015. Por corsiguientq mi reüsión no aM todos los pfocdiñientos y
técnicas de conüol y no s€ llevó a cabo con el proFisito d€ hacer r€cometrdaciones dctalladas o

evalu6r si los contol€s de lá compoñía son adecuados para prevenir y detecl& todos los erores
o inegula¡idades que pudieisn existir.
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t. Drrr@te Ia cvaluaoión dal sistc[ta de contol i¡tcm y I¡ rcvi$ió¡ dc lo3 Btados f¡úDcic¡§s
se prtdo detefÍlina¡ un r¿mn¡bla cump¡irniento & po¡íticas y Foccdirni€r¡lo! totto oontables
como ad¡¡itrist¡tivos p6¡ el cúnol ad.oü¡do de l¡s op€racioD€s de la coEpdl&Cr¡¡ute 6l
2015.

9. El o¡mplimie'Ito por pa¡te de la CoñpdIa & tas menUonias obtlgac;ones, ssf como los -
critedos dc eliEiór d€.strs ¡6tnas, son dc rcspo¡rsbilid¿d dr su ¡driitristreióú.

Atcnmaúter

I¡9, FÚtrry Bl¡zabcth Aguil¡r Roú¡.ro
c.I.0703651034


